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Excmo. Ayto.  de Cuenca

   Ref. Secretaría General.

NOTA EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA EN PLENO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2009


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta minutos, del día dos de octubre de 2009, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, n03º 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. Francisco Javier Pulido Morillo.                         

Tenientes de Alcalde:

D. Miguel Ángel Monserrat Puig.

Dª. María Ángeles García Romero.

D. Javier Ruiz Rincón.
Da. Alejandra Barambio Zamora.

Concejales:

D. Emilio Catalá Rubio.

Da. Paula Latorre Cañizares.

D. Pedro Vallejo Chanal.

Da. Angustias de la Cruz Cañas.

D. Carlos Navarro Arribas.

D. Ángel Mariscal Estrada.

Da. Raquel Vieco Lucas.
D. Miguel Ortiz Moya.

D. Juan Manuel Ávila Francés.
Dª. Inmaculada Cruz Salcedo.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Dª. Ana Josefa Hoz Martín.

D. Ramón Pérez Tornero.

Da. María Ángeles Briones Peralta.

Da. Consuelo García López.

D. Salvador Barambio Heras.

D. Andrés Vieco Pernía.

Dª. Mª. Carmen García González.
Dª. Ana Cruz Muñoz.

Interventora de Fondos:

Dª. Mª José Torres Herrera.

Secretario General Accidental del Ayuntamiento:

D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.
1º.- PRESIDENCIA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, de los 25 que integran el número legal de miembros de la Corporación, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nos 3.750 al 4.250 de 2009.
2º.- CULTURA.

A). El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente los Estatutos de la Fundación “Cuenca 2016”.

SEGUNDO.- Acordar la exposición pública de dichos Estatutos por plazo mínimo de treinta días para presentación de reclamaciones y sugerencias.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no presentan reclamaciones, quedando aprobados definitivamente los Estatutos de la Fundación “Cuenca 2016”,
3º.- PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR

A). El Pleno, por mayoría absoluta de 13 votos a favor de los Concejales del Grupo Popular y 11 votos en contra de los Concejales del Grupo Socialista y una abstención de 1a Concejal del Grupo Institucional Mixto (Izquierda Unida)),  ACUERDA: Conceder la compatibilidad de Maria Amalia Núñez Niño. Según dictamen de la Comisión Informativa.

B) El Pleno, por unanimidad de los 25 Concejales de la Corporación ACUERDA:      Fijar las fiestas locales de Cuenca Capital y de los núcleos anejos para el año 2010 
4º.- FAMILIA, MUJER Y SERVICIOS SOCIALES.

A). El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría  absoluta ACUERDA: Desestimar las alegaciones presentadas al Reglamento por  el que se crea y regula el Consejo Municipal de Mayores de  Cuenca.

El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: La aprobación definitiva del Reglamento por el que se crea y regula el Consejo Municipal de Mayores de  Cuenca.

5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta ACUERDA: Quedar enterados del Informe del Consejero Delegado del Servicio de Infraestructuras (SIM), según acuerdo plenario del 4 de septiembre de 2009.
6º.- MOCIONES
1ª El Pleno, por mayoría de  13  votos en contra de los concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 votos de los concejales del Grupo Socialista  y 1 voto del Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida) que suponen la mayoría absoluta,  ACUERDA: Rechazar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.

2ª
El Pleno, por mayoría de  13  votos en contra de los concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 votos de los concejales del Grupo Socialista  y 1 voto del Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida) que suponen la mayoría absoluta,  ACUERDA: Rechazar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.

3ª  El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de estas  Mociones  en el Orden del Día de la Sesión.
El Pleno, por mayoría de los 14 votos a favor (13 votos a favor de  los concejales del Grupo Popular  y 1 voto a favor del Grupo Mixto Izquierda Unida) y 11 votos en contra del Grupo Socialista y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la  Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Cuenca sobre Financiación Local
4ª.- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la Moción Conjunta presentada por el Grupo Municipal Socialista y el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca para la Financiación Local 
5ª.- El Pleno, por mayoría de  13  votos en contra de los concejales del Grupo Popular y 12 votos a favor (11 votos de los concejales del Grupo Socialista  y 1 voto del Concejal del Grupo Mixto-Izquierda Unida) que suponen la mayoría absoluta,  ACUERDA: Rechazar la urgencia de incluir esta Moción en el Orden del Día.
6ª.- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de esta  Moción  en el Orden del Día de la Sesión.
El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la  Moción presentada por el  Grupo Socialista en el Ayuntamiento de Cuenca para el requerimiento de presencia e información del Concejal de Urbanismo, al amparo de lo dispuesto en los artículos 63, 64 y 65 del Reglamento Orgánico Municipal, para que informe de la situación de la tramitación del Plan de Ordenación Municipal.

7ª.- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de esta  Moción  en el Orden del Día de la Sesión
El Pleno, por mayoría de los 14 votos (13 votos a favor de los concejales del Grupo Popular y 1  voto de la Concejal del Grupo-Mixto Izquierda Unida) y 11 abstenciones del Grupo Socialista y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la  Moción presentada por el  Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca para el Pacto Regional contra la Pobreza.
8ª.- El Pleno, por unanimidad de los 25 concejales asistentes a la sesión, que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la declaración de urgencia y la inclusión de esta  Moción  en el Orden del Día de la Sesión
El Pleno, por mayoría de 13 votos a favor de  los concejales del Grupo Popular  y 11 votos en contra del Grupo Socialista y 1 voto de abstención de la Concejal del Grupo Mixto Izquierda Unida y que supone la mayoría absoluta,  ACUERDA: Aprobar la  Moción presentada por el  Grupo Popular en el Ayuntamiento de Cuenca para que el Ministerio de Fomento y ADIF reciban al Excmo. Alcalde de Cuenca como a continuación se recoge:


Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las trece horas y veinte minutos - De lo que como Secretario doy fe. 
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